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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que Protección allegó subsanación de la contestación de demanda. Sírvase 

Proveer. 

  

Dos (2) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2018 00 539 00 

DEMANDANTE Dioselina Enciso Moreno C.C. No. 20.903.677 

DEMANDADA Colpensiones, Porvenir S.A., Colfondos S.A. y Protección S.A. 

ASUNTO Ineficacia de la afiliación al RAIS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la apoderada de 

Protección S.A. al presentar el escrito de subsanación reiteró la contestación 

allegada en una primera oportunidad, manifestando que se dio contestación a la 

demanda que fue enviada a la AFP por parte del apoderado de la parte 

demandante, escrito que contiene 49 hechos, situación que fue debidamente 

acreditada y corroborada por el Despacho. 

 

No obstante lo anterior, desconoce el Despacho por qué se remitió junto con la 

notificación un escrito de demanda diferente al que fue objeto de admisión y que 

obra en el expediente. En tal sentido, la demandada Protección S.A. deberá 

pronunciarse respecto de los hechos de la demanda que obra en el expediente 

digital, tal y como se indicó en auto anterior. 

 

Así las cosas, comoquiera que la parte demandante dio lugar al error presentado 

por la demandada Protección S.A., se dispone: 

 

ÚNICO: DEVOLVER POR SEGUNDA VEZ el escrito de contestación de demanda 

presentado por PROTECCIÓN S.A., y conceder un término no superior a cinco (5) 

días hábiles dé respuesta a los 48 hechos de la demanda, para lo cual se deberá 

tener en cuenta el escrito de demanda que integra el expediente digital, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 3 DE ABRIL DE 2024  
 

Por ESTADO N.º 018 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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